
Gobierno Regional del Callao 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 1 ~ B -2021-GRC/ GA 

Callao, 1 9 OCT. 2021 

VISTOS: 

El Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don VALLES ACOSTA WALTER, 
registrado con Hoja de Ruta N° 16299 del 08 de setiembre de 2021, solicitando la devolución 
de los importes de SI 30.80 (treinta con 801100 soles) y SI 25.20 (veinticinco con 201100 soles) 
correspondiente a los vouchers N° 039992 Y N° 039952, respectivamente; don VELA TAHUA 
WAGNER ABBEY registrado con Hoja de Ruta N° 16565 del 10 de setiembre del 2021, 
solicitando la devolución del importe de SI 31.60 (lreinta y uno con 31160 soles) 
correspondiente al voucher N° 019129; don RAMOS VARGAS HAMBLER GABINO 
registrado con Hoja de Ruta N° 16822 del 14 de setiembre del 2021, solicitando la devolución 
del importe de SI 30.80 (treinta con 801100 soles) correspondiente al voucher N° 071879; don 
HERRERA LOZANO JOSE JAIME, registrado con Hoja de Ruta N° 18250 del 29 de 

se/iembre de 2021, solicitando la devolución del impar/e de SI 25.20 (vein/icinco con 201100 
soles) correspondiente al voucher N° 094335; el Informe N° 227-2021-GRC-GRTCIJCRT, del 
05 de setiembre de 2021; del Director (e) del Centro de Evaluación de emisión de Licencias 
de Conducir; el Memorándum N° 1019-2021-GRC-GRTC, del 07 de oc/ubre de 2021 de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; el Informe N° 864-2021-GRCIGA
TESO, del 15 de octubre del 2021 de la Oficina de Tesoreria ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los cuatro (04) adminis/rados mencionados en los documentos de vis/os, solicitan al 
Gobierno Regional del Callao la devolución de los depósi/os efec/uados al Banco de la Nación, 
por los importes señalados en sus solici/udes, indicando que los depósitos se realizaron por 
error ylo pago indebido en el/rámite relacionado con licencia de conducir; examen de normas 
de tránsito y examen de manejo, adjuntando los vouchers originales respectivos; 

Que, median/e el Informe N° 227-2021-GRC-GRTCIJCRT del 05 de se/iembre del 2021, del 
Direc/or (e) del Centro de Evaluación de emisión de Licencias de Conducir; el Memorándum 

\CjN <:., N° 1019-2021-GRC-GRTC del 07 de oc/ubre de 2021 de la Gerencia Regional de Transpor/es 
( 

VOBo ~ COll1unicaciones;concluyen que los VOUCHERS NO FUERON USADOS por los cua/ro 
"0",,,,, o 04) administrados; por lo que, corresponde realizar la devolución de dinero solicitado; 
. ~:..-~ 

Que, median/e el Informe N° 864-2021-GRCIGA-TESO, del 15 de oc/ubre de 2021, la Oficina 
de Tesoreria, informa que de acuerdo a las solicitudes de los administrados y es/ando conforme 
a lo es/ablecido por el numeral 73.1 delar/ículo 73 0 de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-
EFI77.15, aprobada mediante Resolución Direc/oral N° 002-2007-EFI77.15 de fecha 24 de 
enero de 2007, en la cual seílala que; "Para la devolución de fondos percibidos y deposi/ados 
indebidamen/e o en exceso, las Unidades EjeclI/oras o Municipalidades deben considerar ( ... ) a) 
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Reconocimiento formal del derecho a la devolución por parte de/área compelell/e, sus/ellto de la 
verificación de! pago o depósito efectuado y registrado en e! SIAF-SP, Registro de la devolución en 
el SIAF-SP segúlllallaturaleza del illgreso"; 

Que, en atención a las solicitudes cursadas por los administrados e informes de vistos, emitidos 
por las Unidades Orgánicas competentes, resulta pertinente efectuar la devolución de los 
depósitos en mención; 

Que, de cOI?formidad con lo determinado en el artículo 53°, numeral 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por la Ordenanza 
Regional N° 000001 de 26 enero del 2018, yen atención a lo dispueslo en el auículo 73° de la 
Direcliva de Tesorería N° 001-2007-EF/77. 15; Y contando con la visación de la Oficina de 
Tesorería; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - A UTORIZAR a la Oficina de Tesorería ~fectuar el reembolso en 
calidad de devolución a favor de los administrados, cuyos nombres, importes y número de 
vouchers, se resumen en el cuadro ANEXO 01, que forma parte il1legrame de la presente 
Resolución Gerencial, por los funda memos expueslos en los considerandos precedentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo. 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución Gerencial a los solicilantes en las 
direcciones que han consignado en sus soliciludes, de conformidad con lo establecido en el 
Arlículo 21° del r. U. O. de la Ley N° 2 7444 - Ley del Procedimienlo Administralivo General. 
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Gobiern o Regional del Ca llao 

ANEXO 01 

N° A PELLIDOS Y NOM BRES 
N° 

CONCEPTO 
VOUCHER 

039992 
LICENCIA DE 

CONDUCIR 

I WALTER VALLES A COSTA 

039952 EXAMEN DE NORMAS 

DE TRANSITO 

2 VELA TAHUA WAGNER ABBEY 019129 
EXAMEN DE MANEJO 

3 
HAMBLER GABINO RAMOS 

071879 LICENCIAS DE 
VARGAS CONDUCIR 

~O~~ ~ JOSE JAIME HERRERA LOZANO 09n35 
NORMAS DE TRANSITO 

~ vo~1 
1 ,. c;-;:::-_~ , ~ 

IM PORTE 

SI 30.80 

SI 25.20 

SI 31.60 

SI 30.80 

SI 25.20 
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